
PROCESO SELECTIVO INGENIERO TÉCNICO AGRÍCOLA 

 

PROCESO EXTRAORDINARIO DE CONSOLIDACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL  Página 1 de 3  

 
 
 

TRIBUNAL CALIFICADOR DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA PROVEER 
UNA PLAZA DE LA CATEGORÍA DE INGENIERO TÉCNICO AGRÍCOLA 

PROCESO EXTRAORDINARIO DE CONSOLIDACIÓN DE EMPLEO 
TEMPORAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

 
ANUNCIO 

 
El Tribunal Calificador convocado para proveer nueve plazas de la categoría de Ingeniero Técnico 

Agrícola del Ayuntamiento de Madrid en ejecución del proceso extraordinario de consolidación de empleo 
temporal de personal funcionario en su sesión de  3 de abril ha acordado: 

 
REQUERIR a los aspirantes que más adelante se relacionan para que aporten la documentación 

indicada con la marca SI, exigida para la acreditación de la experiencia profesional en otras 
Administraciones Públicas por la Base Específica 5.1.1 de las que rigen el proceso selectivo.  
 

Se indica que de no ser aportada en plazo, al aspirante se le tendrá por desistido de su petición de 
valoración de ese concreto mérito, en aplicación de lo previsto en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 
 

DOCUMENTACION REQUERIDA 

PRIMER 
APELLIDO 

SEGUNDO 
APELLIDO 

 
NOMBRE 

 

VIDA 
LABORAL 

(1) 

CONTRATOS Y 
NOMBRAMIENTOS 

(2) 

CERTIFICADO 
DE SERVICIOS 

(3) 

ACERO OCERÍN Ana SI  SI 
BALDUZ de URETA Sergio SI   
BODOQUE CANO Roberto  SI  

BUENDÍA  LÓPEZ Jesús 
Enrique 

  SI 

CARO MARTÍN Lidia María  SI SI 

DÍAZ DÍAZ Prado 
Dolores 

SI SI SI 

FERNÁNDEZ HERNÁNDEZ Isabel SI SI SI 
GALLEGO VEGA Antonio  SI SI 
GARCÍA GUTIÉRREZ Pedro Luís SI SI SI 
GARCÍA-
AJOFRÍN VILLARRUBIA Ana Isabel   SI 

LENGUAS LÁZARO Carolina SI SI  
LÓPEZ PLAZA José Manuel SI  SI 
LUJÁN MÉNDEZ César  SI SI 
MARTÍN BALLESTEROS Manuel  SI SI 
MARTÍNEZ GARCÍA Blanca   SI 
MATAS RUBIO María Isabel   SI 
MATUTE GARCÍA María Elena   SI 
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DOCUMENTACION REQUERIDA 

PRIMER 
APELLIDO 

SEGUNDO 
APELLIDO 

 
NOMBRE 

 

VIDA 
LABORAL 

(1) 

CONTRATOS Y 
NOMBRAMIENTOS 

(2) 

CERTIFICADO 
DE SERVICIOS 

(3) 

MUNCHARAZ  ECHEVARRÍA  Alfonso   SI 
OLIVARES JARA Susana  SI SI 
PAJARES MUÑOZ David   SI 
PALMA VILLALÓN Gloria  SI  SI 

PAVÓN CHOCANO Antonio 
Bernabé 

  SI 

PÉREZ ROLDÁN Victoria  SI SI 
PLAZA  JIMÉNEZ Carmen SI SI SI 
POMARINO CARNERO Francisco SI SI SI 
RAMOS CALDERÓN Jesús Darío   SI 

RIFE FERNÁNDEZ-
RAMOS María Luisa   SI 

RODRÍGUEZ MAYORAL Noelia SI   
RODRÍGUEZ MOLINA Carlos   SI 
ROJO SÁNCHEZ María Belén  SI SI 
RUIZ-
SANTAELLA MORENO Javier   SI 

SAAVEDRA CERVANTES Asunción   SI 
SÁIZ SÁIZ Roberto   SI 
SALVADOR GONZÁLEZ Sonia   SI 
SÁNCHEZ  MARTÍNEZ Alfonso  SI SI 

SEBASTIÁN GARCÍA Luisa 
Fernanda 

SI  SI 

SOTO ESTRADA María Rosa  SI SI 
YAGÜE ESTEBARANZ María Peña   SI 

  
 
 
(1) “Vida Laboral”: En la que consten todos y cada uno de los períodos alegados. No siendo válidos los 

certificados de bases de cotización. 
(2) “Contratos y Nombramientos”: De todos y cada uno de los períodos alegados. 
(3) “Certificado de Servicios”: En los casos en los que ya se haya aportado este documento u otro con 

similar denominación, es necesario que del mismo se deduzca la equivalencia funcional con la categoría 
convocada. 

 
El plazo de presentación de la documentación requerida será de 10 días hábiles a partir 

del siguiente al día de la publicación del anuncio presentándose en cualquiera de las Oficinas de Registro de 
las Áreas de Gobierno o cualquier otro órgano administrativo conforme a lo establecido en el artículo 38.4 
de la Ley 30/1992, 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, debiendo presentarse con carácter preferente en la Oficina de 
Registro del Área de Gobierno de Economía, Hacienda y Administración Pública (Recursos Humanos), sita 
en la Calle Bustamante, nº 16. 
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La publicación de este acto se realiza de conformidad con los dispuesto en el artículo 59.6.b) de la 

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 

 
Madrid, a 8 abril de 2014.- LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL, Ana Rivas Cantero. 


